
2021-00656-00 

INTERLOCUTORIO No. 1452 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno   

 

Referencia: Ejecutivo Singular   

Demandante: Juan Sebastián Romero Arara         

Demandado: Angelica María Valencia Montenegro   

Radicación: 2021-00656 

 

Revisada la demanda de la referencia, el Juzgado observa (i) El apoderado de la parte 

actora no informó la manera cómo fue conferido el poder especial otorgado por la parte 

demandante; por lo que, en caso de haber sido enviado por correo electrónico, es 

indispensable que aporte el pantallazo del mismo (ii) La parte actora deberá manifestar 

si bajo su custodia conserva el título valor objeto de recaudo, conforme lo dispone el 

artículo 245 del Código General del Proceso. (iii) Se hace necesario que se aporte el 

folio 8 el cual está incompleto. (iv) Debe allegarse actualizado el certificado de 

existencia y representación de Angela María Valencia Montenegro, a fin de verificar la 

vigencia del correo electrónico aportado para notificaciones. 

 

En tal virtud, este Despacho, RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda, concediendo a la parte demandante el término de 5 días para 

subsanar las inconsistencias advertidas, so pena de rechazo en los términos del 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,       

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 135 DE HOY 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021 NOTIFICO AUTO 

ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

EL SECRETARIO 
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